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Núm. 6.° 

P o r d i s p o s i c i ó n d e l S r . G o 
b e r n a d o r de esla p r o v i n c i a y en 
v i r t u d de )o p r e v e n i d o en las 
leyes de i.0 de M a y o de 1855 
y I I de J u l i o de 1856, res ta-
blecidns p o r R e a l decreto de 2 
de O c t u b r e ú l t i m o , se sacan á 
subasta en el d ia y h o r a q u e se 
d i r á n las f incas q u e á c o n l i -
n u a c i o n se espresan. 

fiemnít para W <Ua 51 de Enero de 1859 
fí fus 12 en pniilo liesn maí iam, elcual 
tendrá lugar m las casas del M . !. 
Ayuntamiento de esta ciudad ante t lS r . 
Juez de 1." initancia de su partido y 
con asistencia drl Comisionado de Ven
tas y por iesiinwuio del JS&cribatio />. 

Enrique Pascual Diez. 

P A l l T I l l O D l í l ' n N F E U K A D * . 

B l K N l i S D E B E N E F I C E N C I A . 

MGSOll G I I A K T U , - . FISGAS UBBANA8. 

ilul invnta i io . €im cam 
en IÍI \¡lludií Ponfurnidii, dille de la 
A ' •ei l iüía, sin número, proceifefitu del 
UoHpilül de la ti» ta propio \ Í U Q , 
linda ni ori'.'iile con la cnlle, puiiisule y 
norte con la enretd y mediodía con cusa 
dií I). Jnfló Sclii. 

Confín de piso bnjo y'príncipnl con 
linstnlilla en la parto de oriente y dcs-
v¡ni en la de poiúoiAc, ui upando «na 
pupeilirie de 1,W8 pies cuadrados ó 
sean 138 metros. 

La llivva en tcnta 0 . Rufino Gómez 
en 200 r?. endn «rio, sejitin los que 
íi;i sido capitalizada en 3,600 rs., hu-
liicndo sido ta^da en renta por 240 rs. 
y en venia en G.OOO rs. por cuya can-
tiiliid se saca á subasto. 

I ' A U T I D O P K S A I I A G U X . 

con su corral, en el casco de la ini^m' 
villa, en lacnlltja dt¡ la Nueva, tte l;i 
oiisnia prii^LMlcuria, limln al oticnlo y 
mediodía con la in\*i\>n ÍMIIU y ponien
te I'Ü'MI de hiMcdi'ros do Juiin A ^ n . i d ' i : 
consla id cai-'iizu de solo sup.- i lal sinido 
su i'oii'lruccioti d" páreles de tierra y 
armadura de mndera cubierta de tej i , en 
mt'diano esladn, (rcupando una supei licic 
dtí 7tí9 piescnadradoi* y el corral ¡¿381) 
<& MÍOH 2 9 í melios 27 rpiítiinelios: le 
lleva en mit . i id mhmo Erandisro V>T-
nandi!/. [>or 33 rs cada afín, M'giui ION 
que lia «ido capitalizado cu 594 rs., ha
biendo sido tasado por renta en 30 rs. 
y en venta en 1,000 rs. que la can
tidad por que se saco á subasla. Las 
unleriori'R lmc¡*8 U»» nidodevluriidftspoi 
los peritos indivisible* y las dos ú'limas 
retasadas con nne | lo á b \\ni\ úrden 
de 8 de Octubre próximo pacido. 

P A U T i n O D E I.A C A P I T A L . 

Núni. 20 de! inventario. Otro casa 
en la l i l la de Sahagun. calle de la Mo
reno, sin número, p'or.odcrile del Hos
pital de la de ValdiTas linda al oriente 
con dicho calle, mediodía calleja que va 
ni ISoqumm, ponicnle con cntlej» de la 
nueva y uarte casa de Ü. Dionisio 
Caldfinn. 

Consta de habilacíorifis oltns, bajas, 
bodega, rnailra y corral, on una super
fino de 37-U pies cundrados í üean 
317 metros y 77 renlfmütrns délos (pie 
2991 con espondeo á la parle edificada 
y cuailro y los 7o0 restanles ul descu-
Vñeilo en el corral. 

Su rnolciialconstruccion es de paredes 
de tierra y algu» mat-bou de ladrillo, con 
pisos v íinmidurade madera cuhiurla es
ta (le leju y lodo en estado de delerio-
ro; la lleva'en renta Francisco Eernan-
dez por 189 rs. en cada ano, Si'suu los 
que hn siito capitalizada en 3,402 r?., 
habiendo sido »n*iidn en rtintu en 210 
rs. y en \'ei)lo en 7,000 T S . que es la 
cantidad por que se saca A «nbasla. 

Núm. 30 del ¡uTunlario. Un caedizo 

Núm. 2ü del invenlnrio. La coso 
que fué hospital de Viilarcute, en ta 
callt* líe.il del nii>mo pueblo, proco-, 
denle del hivpivm de esla ciudad, que 
linda al orieule con Interin y p.donuir 
do 11 minina procedencia, mediodía 
campo concejil, poniente casa y pane
ra de dicho estabiccimienlo, y uní le 
carretel s general. Consta de planta buj-i 
y principal, en una •Hipurfide Je 8830 
píes en los que está im-iindo el pulió 
central con su pozo ó sean 819 metros 
15 ceutímelros. Su material construc
ción es de cimiento de cal y canto, 
paredes de tapióles de tierra y dos 
esijuinim de piedra de sierro concertada; 
pisos atirantados, solados de tabla y 
ladrillo, armadura de madera, cubier
ta de teja, todo en mediano eslddo de 
couserviiciou. No consta la rentn que 
produce, por cuya razón Impido capita
lizada por los 100 en que la hnu gradua
do los peritos en 1,800 rs., ha sido lo
sada en venta con presencia de su esta
do cu 0,300 rs.. que es la cuulídad por 
que se soca ó subasta. 

Núm. 2G del iuveutarin. Otra casa 
en el mi^mo pueblo, de igual proceden
cia, que linda al oriente con la casa an
terior y ol norli; co» la carretera ge-
ucia!; coiisla de solo planta baja, con 
una sala y panera y otras habitaciones, 
en una supeilkie de '¿.OSO pies ó sean 
4()ü metros, 98 cenlímetros, correspon
diendo de aquellos 1,060 ó la paite 
edificada y los 3,3GÜ al descubierto en 
un palio. Su niatciíal conslruccion es 
de eimenlaciou de col y canto con p;».. 
red?» de fierra cubierta ntiranladn so
lada de tabla f.irmando desván, y arma-
duro de madera, cubierta de leja, cu 
bástanle buen estado: se halla iiirendii-
da en 122 rs. cada año ó I). Nicolás M . 
Diez, por los que ha sido capilalíiada 
en 2,190 rs.. hiiHendo sido taluda un 
renta'en 92 r*. y cu venia en 4,001 rs. 
que es la cantidad porque se saca á su-
bnsl». 

Núm. 27 del inventario. Una casa 
fragua en el mismo Villarenle, de i^ual 
procedencia, que linda por oriente con 
corretera de León, mediodia con calle 
del pueblo y poniente con huerta del 
referido hospicio. 

Consta de =oio piso bajo, en una su-
pcificifde l,o30 sean 142 metros. 

1.a ronstrnecion material es de ci
miento de piedra y cal y paredes de 
tierra, con armadura de madero cubier

ta de tuja, indo en mal estado: se halla 
nrri-iidad» C 'm las herramientns que son 
do la casa li,i<p¡cio, en 190 rs. cada 
afín, ha fjdn hisada en renta en 62 rs. 
y en venl» en 1.2o0 rs. 50 «íntimos, 
habiendo nido rapitolizoda en 3,420 rs» 
que es Jn canlidad por (iiiu se saca ó 
subasta. 

I.ns Iros fincas que onteceden han 
sido retasadas con arreglo h lo dis-
p imln en Real órden de 18 «le Oc
tubre último. 

F I N C A S RÚSTICAS. 

Núms. 82al Soy 147 ol 159 del in
ventario. Uno heredad compuesta de 
4 prados de 7 fanegas y 8 celemines de 
3.a calidad, cuatro tío-rros trigales de 2 
fanegas 2 celemines de 2.* calidad y 0 
tierras ceuteuoles de 2.a y 3.* calidad 
de 11 fnnegua 10 celemines, en término 
de Loreuzuna, procedentes del hospital 
de S. Autouto ¿e esta ciuddd. La llevan 
en renta basta 18G5, Santos Arios y 
compañeros por 24 fanegas de centeno 
en cada año, Im sido lasada en ren
ta en 492 rs. 00 céntimos y en ven-
la en 9850 rs. y capitalizada por los 
528 rs. q u í A metálico importa el grano 
que produce A ruzon de 22 rs. codo 
fanega en i i .SS!) rs. que es la cantidad 
porque se suca o subasta. 

Núms. 510, 511 y 512 del inventario. 
El X.ff quiñón de cuatro en que se ha 
diiidido una heredad término de S. 
Andrés del Itabancdo, procedente del 
mismo hospital: se compone de un pra
do secano que llaman de los Navarcs, 
cercado de cierro vivo, con 19 chopas, 
una palera y 4 plantas tiernas de negri
llo en su sebe, hace dos celemines y 3 
cuartillos del tipo de marco real ó sean 
14 áreas 75 cenlhireas de ínfima cali
dad. Una tierra trigal regadía de 10 
cetemiucs un cuartillo, del espresado ti
po 6 sean 55 Arcas y 4 'ceultoreas de 
buena calidad, y otra centenal de 2 fa
negas cuatro celemines, de igual tipo 6 
sean 150 áreas, 20 centiáreas de me
diana calidad. Lo llevan en renta con 
las demás fincas hasta 1803 Luis Vil la-
verde, y compañeros, pagando por to
das 8 fanefías de trigo y 8 de centeno 
en cada año, de cuyo valor reducido a 
metálico con arreglo al precio regula
dor que es el de 29 rs. 30 céntimos 
fanega de trino y 22 rs. la de centeno 
oorresprnid:; á prorala ó esle quiñón se
gún el que les ha sido asignado para su 
venta 119 rs. por los que ha sido capi
talizado en 2.078 rs. habiendo sido la
sado en rento en 250 rs. y en venia en 
5.01)1) rs que es la cantidad por que se 
saca á subasta. 

Números 513 al 520 do! inventario. 
El 2 "Quiii 'm de lo* 4 en que ha sido di
vidid» dicha heredad, que se compone 
de dos tierras üiguU'.s regadías de buo-
na calidad, su .-abida 10 celemines un 
euariilln, do igiml tipo é sean 54 áreas 
07 ceoliíii eas, trescenlenales de media
na ú inlima calidad que hacen uno fa-
noga 11 celemines de igual tipo d sean 
114 áreas So centiáreas, y tics trozo-! de 
pradera currada regadía de buenu cali
dad, do un celemín y un cuartillo de 
aquel tipo ó se¡ui 3 árens y 70 centiá
reas. Le corresponde del valor que ol 
precio royuladnr alcanza la renta que 
produce toda la heredad en justa pro-
porción con la e.mtidad en que Ua sido 
las-ido la de 82 rs. 40 céntimos, por los 
que ha sido capitalizado en 1851 is. , 
habiendo sido tasado cu renla en 171 

rs. y medio, y en venta en 3,470 rea
les que es la cantidad por que se saca 
á subasto. 

Números 513 y 1,521 ol 523 del in
ventario. E l 3.cr QuiTion de la misma 
heredad compuesto de 2 tierras trigales 
regadíos de bueno calillad, de 10 eclem. 
un cuartillo del indicado tipo ó sean 54 
áreas 84 centiáreas, un herrenal de 2 
celemines de igual tipo de mediana culi-
dad ó sean 13 áreas 4 centiáreas y una 
tierra centenal de una fanega 11 cele
mines del mismo tipoá calidad ó sean 129 
áreas46 centiáreas. Le corresponde del 
valor que al precio regulador alcanza 
toda la lie redad en justa proporción 
con la canlidad etique ha sido tasado la 
de 103 rs. por losque ha sido capituli-
¿ado en 2,317 rs. 50 céntimos, habien
do sido tasado en renta en 216 rs., y 
en venta en 4,320 que es la cantidad 
porque se saca é subasta. 

Números 524 al 533 del inventario. 
E l 4 .° Quifton de lo mifma bmedad 
que se compone de dos tierras trigales 
regadías de buena y mediana calidad 
que hacen 11 celemines y un cuartillo 
del tipo espresado tí sean 60 áreas 16 
centiáreas, 7 tierras centenales de me
diana é ínfima calidad, de '2 fanegas 3 
celemines do dicho tipo tí sean 144 
áreas y un herrenal de bueno calidad 
que hace 3 cuartillos ó sean 4 áreas 
36 centiáreas. Le corresponde del va
lor que al precio regulador alcanza to
da la heredad en justa proporción con 
la cantidad en la que lia sido Usado lo 
de 106 rs. por los que ha sido capita
lizado en 2,385 rs., habiendo sido ta
sado en 221 rs. 74 céntimos en renta, y 
en 4,435 rs. 50 céntimos en venta, por 
cuya cantidad se saca ú subasta. 

P A R T I D O D K S A I I A G D N . 

Núm. 562 del inventnrio. Utin viña, 
término de Sohagun á do llaman el mo
lino, procedente del hospital de Valde-
ros; se compone de 4 fanegas con unas 
1,600 cepas, Undn al oliente, mediodia 
con pampero, y poniente con viña de 
Ü, Feliciano Florez; no se la conoce 
renla, por cuyo causa ha sido capitali
zada por los 80 rs. que de renta la htm 
graduado los peritos en 1,800 rs., ha
biendo sido lasada para su venta en 
2,000 rs. que tis la cantidad por que so 
saca á subasta. 

Núm. SGS del inventario. Otra vi
ña de igual procedencia o] mismo tér
mino y sitio de la Olma, de 4 fanegas, 
con 1,000 cepas, linda por oriente cotí 
camino, mediodia viña de l ) . Simón Po
sado, poniente y norte barrera de I) . 
llamón línea; no so conoce su renta, y 
por osla causa lia sido capilallzadu por 
los 80 rs. en que la han graduado los 
peritos en 1.800 rs., lubíendo sido t*-
sadn cu 2,000 rs. quo es la canlidad poi
que se saca á subasta. 

Núm. 501 del ¡nienlnrio. Otro v i 
ña de igual procedencia cu el mismo 
término, al sitio del Lngunal; hace 2 
fanegas, y tiene 800 cepas; linda orien
te t iñude O- Manuel Guuza, mediodia 
con reguera r uní le con viña de las 
monjas de Sta. Cruz; riu se la conoco 
renta, por cuyo causa ha sido mipila-
litada por los 40 rs. un que la han gra
duado los peritos en 900 rs., habien
do sitio toda ew 1,001) rs. que es \a 
cantidad porque se saca á subasta. 

Núm. 503 del invenlari». Otra vi
ña de la misma procedencia en dicho 



término, al -:'fí<i tin Viiít/ofiírígo, th* 2 
t'iinr^iis Cnrt 800 r('[in», Huíl.i (iriunlL; c i m 
olí» tlf. li '*' L'iícnis liu L'iinifi'-Ko Coneu, 
inmiifuli.Mjlr» liu SattlnsTr;it)ii¡sít, y jm-
DÍcJJltf c u u c - i n i Í D o ; tiu r o n sin la m i t n 
(jiifi (irmliice. y p iT esta f¡ms¡i se la 
ha Ciipitali/ailn pur lo-i 'íti rs. en ijm: 
IM sido ¡íi-uliiiuli) por los ¡ÍCI itus eii 900 
rs., hitbiiüiilo si in litsaiía para su vyn-
la IÍU 1,000 is. quii es la caiili<J>til pnr 
qui! su SIUM 'á subasta. 

Núm. !)(H) ilul itiwnlmin. Otra vi
ña al mismo tú: mino ilu Siiha^un , siuo 
«ii.* Gii'i'JiUa, ilt? igual proreiJeiicía, su ca-
%i'!n >) fain'gns con 2000 ccjni*, linda 
al otieiiUí ciMi cainiiio, moiliuilia !t¡iin>-

' ta ilu linrique Luna y poniuulu con 
sciidii; no produce renta, por <'imi c;ius¡i 
)ia siílu capiliOiziuln por los 17o rs. qui! 
la lia'i •jtaduiido los peritos un 3937 
rs. íjí) cúnlirnos, liabiendo sido lasada 
pora su voiiia en-i-ÍOO ra. pur cuya cau-
t/tlad SÜ paca á ítibíisla. 

Núm. Gül diil iuveutnrio. Otra vi
ña uu igii-il túiiuitio, al sitio del Oli i i j -
llo. do ta misma promítmem, de 2 fa-
iu'n¡is con 800 cepa^, linda oriente con 
^ifiii de 1). Pedro Mateo, mediodin olio 
ile Sanios Galán.y norte otra de l ) . .luán 
Fernandez; no consta ¡u renta que* pro
duce por andar arrendada en junto con 
tas 5 anteriores, por cuya ntz'iti ha si-
<!u capitalizada por los 40 rs. en que 
hi han gruduadn los peritos en 900 ts-, 
habiendo sido lasada para su vunta cu 
1,000 rs. que es la cantidad por que se 
faca A subaftla. 

Ñola. Las seis viñas que anteceden 
haii sido retasadas con aneólo alo pre
venido por Ueul órdon de 1G de Octu
bre último. 

B I E N E S DE PROPIOS, 
v .umuo I>Í; PCI.NFEIUIADA. 

Núm 35 ddl inventario. Un prado 
término de Cougoslo, ni sitio de Ln-
(•unal de Pelalegre, procedente de sus 
propios; hace siete faneiiiis de secano, 
!> de l . " calidad y 2 de 2.', el cual es
tá cerrado sobre si, linda otíenle y me
diodía camino de San Miguel, ponien
te con prado de D. José de Vega, ve
cino de Uodanillo, y norte con tierra 
del mismo. Se halla arrendado iiasín 
Diciembre de 1859 en 280 rs, cada 
año, por los que ha sido capitalizado 
en 0,412 re. 50 céntimos habiendo 
sido lasado en renta en 240 rs., y en 
venta en 7,000 rs., que es la cantidad 
por que se saca ó subasta. 

Número 37 del invenlaiio. Otro 
prado al mismo lérmino y sitio de 
la Clinna, secano, de hacer 3 fanegas 
de 1.a calidad, de la misma proceden
cia que el anterior, linda al oriente 
camino servidumbre, mediodia con tier
ra del suprimido convento de Nuestra 
Sra. de In Pe Tin, y norte con la cerca 
de la viña de D. Manuel Rubial; pro
duce en renta anualmente 190 rs., y 
ha sido tusado en renta en 100 rs. y 
en venta en 1850 rs., hobiendo sido ca
pitalizado en 4,275 rs., que es la can-
lidtid por que se suca 6 subasta. 

Núm. 30 del inventario. Otro pra
do en término de Cobraría, ni sitio (Je 
los Fonlauilus, procedente de sus pro-

calidad. linda por oriente con pra-
Í'O de I). Miisiurl 'ínbial, tnediodia re-
puero corrilde. y ponienie con prado 
de Mu miela Gnuzniez: vale en rentii 
0 rs. cu cada año, Mdo tasado en 
renta eu 10 rs. y cu vi-uta on 100 rs., 
bnliietido hiilo ('apÍ!¡ilÍ/¡ido en 135 r*., 
que es la cnnlidinl por que se saca á 
su basta. 

P A l i T I I H ) I>H r \ C V P l T A t , . 

BIEMÍS DI; tNSTiiur.cioN rúi iucA. 
F I N O S tirs'iios. 

Núnos. 37 y 142 del invenUrin. Vt\ 
prado en lüimii.t» de Kui'.nrcn, ni sitio 
de los Perales, proeedenle de la Obfa-
fda inta dolar la ésrnela du San Kelíz 
de Torio, MI db ída 10 releniiui s de 
3.* ralidiid, y otro en el de Miiuzaiieda 
y sitio de los Prados, de 2 fanegas y 
3 cuailillos de 1.» y 2 / cnlidad, con 0 
chopos y ^iríns chopas y paleras en su 
cierro: produce de renta 100 rs. cada año 
st'Riin conlialo tcrniinado; han sido ta
sados en renta eu 100 rs. y en 2,200 
rs. en lenta, y rapilalizado* por la que 
producen en 2,250 rs. que es la canti
dad por que se saca á subr.sla. 

M A Y O S * G U A E Í T É A . 
IJIKNES D E Piumus. 

T A U T I D O I)B 1.A R A Ñ E Z A . 

FINCAS UllÜANAS 

Núm. 1G del inventario. Una ca«i-
nieson en la pinza de NiiCítra Seño
ra de l.nguna de Negrillos, que lioda 
al mediodin con casa de Luis Guisan, 
al orietite con calle de Coufurcns, y 
poniente con casa de Basilio Villaes-
trigo: consta de planta baja con líian-
les de chopo* armudura de madera 
cubierta ihí leja, en una supeillciede 
4,417 \ü6* cuadrados, ó sean 410 
niülros y 47 ceotimelcoa, de los cuales 
1,0(33 corresponden al descubierto en 
un corral; toda ella en estado de de
terioro, y de ruina el maderaje. Se 
halla arrendada á Isidoro Alvarez. 
hasta 31 del corriente mes, por 1,300 
rs. vn. l i a sido tasada en renta en 
1G0 rs. y en venia en 3,200, y capi
talizada en 23,400 rs. que es la can
tidad -for que su saca á subasta. 

NOY A . 

Dicha finca se ha retasado en con
formidad i I» prevenido por Real ór-
den de 8 de Octubre próximo pasado. 

PARTIDO 1>E LA CAPITAL. 

RUSTICAS. 
Núm. 6 del inventario. Un monte de 

urz en término de líio-equirm, proceden
te de los pt opios de esla ciudad, su es-
lension 3,279 fanegas de ínfima calidad, 
ó sean 76,265 arcas77 ceuliareas, liada 
por oriente con tmninos de Gradefes y 
Rloscquiiio, poniente términos de Caba-
uillas y la Seca, mediodía con lérmino 
y monti! de Uínsuquin», y norte con lér
mino de Cascanles y Fouianos. Produce 
de renta 48 fuñeras de centeno que va
lorada eu 22 rs. cada tina según precio 
regulador, importan 1,050 rs, por los 
que In sido capilalizudo cu 27,700 is., 

hnhhiiúo íjiJi) íí).eJ)!Ít> i1» renta en 58f.¿ne-
g;is de centeno, y cu Tenia en 3í,59Ü rs. 
que es-la cantidad por que ye suca á 
subasta. 

UíIRANAS.-RIENHS D K L E S T A D O . 

Núm. 1," del inventarío. La casi que 
fué cuui'lcl di: milicias pro\iuc¡a!es eu 
esla ciudnd, m¡iod;iiia euageuar de Ueal 
orden por su estado ruinoso, que liudíi 
al otienle con la calle Nueva, t u la que 
licite 89} piés de líncii, por el puidenle 
con In Piimiflu de In Oiledml, por cuyo 
lado thme 37 jdés de linea, por el norte 
eu donde tiene su f chada principal 73 
pié* con la mMua Pliizneh, y mediodía 
con casa de i)." Rosa AUns", 1). Salvador 
Saocliez y Sr. Marqué' de Ininu. 

í'onslade pla/ila Jtiija ron .«(ílanos y (>arfe 
deeulresiielns un ul espacio comprendido 
cutre e| patio y ln fachaila de oriente 
y pisos piiocipnl y segundo con piezas 
de de-i»hogfi en las cuatro útiles con 
algunas re turmas para varios usos, es-
lando senidus los referidos pisos por 
buenas escaleras en una supeificie de 
5,504 p:é* cimdrados (é sean 4i'3 mé
teos) de los que 4,315 cot ri;*pi"iiden á 
la pane edificada, y el reslo al descu
bierto en uu patio iuteiior. 

Su material constincciou e<J de pare
des de albañilei ía encajonad]) de tierra y 
manipostería sobre cimientos de In mis
mo y u'guua sÜleita liarla el (liso noble, 
y eu é*le y segundo de citar-ii y tabique 
de ladrillo y adobe con cnlramndog de 
modern; suelos de tirantes de madera 
soludos de tabla y ladrillo y los d<! en
trada principal, patio y calabozo de em
pedrado ba>to, y armadura de mn-
dera, cubierta de leja senlada sobre í);tr-
ro, lodo con puertas y ventanas nectv 
surias con sus correspondientes hería-
j e » . 

No produce renta, por cuya causa 
ha sido capitalizado por los mil y cien rs. 
en qthí le han giaduado los peritos en 
19,800 reales, liiibitmdo sido locado en 
27,500 reales que es la cantidad pur 
que se s.ica á subasta, 

B I E N E S DE B E N E F I C E N C I A . 

Núm. 24 del iuveutnrio. Una casa 
en esta ciudad, caüe de Alalacm, pro
cedente de) Hospicio de la mism», linda 
al oriente con olía de I). Felipe Fer
nandez Llamazares, poniente con otra 
de U.n Ana María It;ilbueiia de Robles 
y norte con calle de detrás de S. Martin 

Consta de planta baja, parte de só
tanos, entresuelos, piso principal y se
cundo, eu un espacio de 1,680 pié* cua
drado8 incluso un palio central, (d SCÍIÍI 
131 mélros.) 

Produce de renta anual 950 rs. por 
los que lia sido capitalizada cu 17,100 
rs., liabiendo sido lasada cu renta en 
800 rs. y en venta, con presencia de su 
fábrica y estado de deterioro en que se 
encuentra, en 21,500 rs. que es la can
tidad por que se saca ó subasta. 

mejor posU.r, sean de mayor ó menor 
cuantía, y pnict'iUn de Cor¡nr¡icioni:s 
civiles, se pagará este en 10 p l a m 
iguales de á 10 por [1)0 cada tino. El 
primero á los quince dias siguientes al 
de nnlifioarse la ncjudicndnn, y los res
tantes con el iiilérxaln de un ¡ i f in cada 
uno, para que en m i u \ i ' quede cubierto 
loilu su valor, según se prcrimie eu la 
luy de 11 de Julio du IHüíi. 

3.:' Lis liura-i de mavin- cuantía del 
üstnilo coiiliouaiñn pagándose en los 
quince pin/.os y cíilurcu años que pro
viene el art. 0." de la ley de l.u do 
Mayo dt-l año ú'lmi'i. y con la fmuifi-
caclon del 5 por 10.) que el mismo 
otorga á los compradores que aolicipeu 
uno o mas plazo*, pudie.ndo ote hacer 
el pago del 50 por 100 en paj.isl de la 
Deuda púb'ica, cotisolidada o diferida, 
confoime lo dispuesto en el art. 20 
de la mcucionnda ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales, ú. lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve ¡ifins. \ bs compnidores 
que auticipeu uno 6 mas plazos on se les 
haiá n i ¡ i^ nhonoqueel 3 |>"r 100 anua ; 
en u! co/ux'plo que el pago ha de rjecu-
larse al tenor de lo que s¡! dispone en 
las instrucciones de 31 ib Mayo y 30 
de Junio de 185">, 

•í.» Según [esnlla de los anteceden
tes y demás dato* que exMen en la Ad-
muiislnieiiMi espacial de Propiedades y 
derechos del litado de esla provincia, 
los bienes de que se trata no se haüau 
gravados con caiga alguna; pero si apa
reciese posteiiorn.enie, se indemnizará 
al comprador en bis términos que en 
la ya citada ley se delennina. 

ü." Losdecixhns de espediente, hasta 
la toma de p<>se>Íoii, serán de cuenta 
del lemiitantí'. 

G.a A la vez que en esta capital, se 
verificará otro remate en ei mismo día 
y dora en la corte por las* Cuiata de ma
yor cuantía y en Ponferraduy Saliiiguu. 

Lo que se iitimi'ua al piibüeo, para 
conocimiento de los qué qoieran inte
rés irse en la adquisición de las fincas 
que arriba se espresan. 

NOTAS. 

A D V E R T E N C I A S . 
1/ 

cubrn 
No se admitirá postura que no 

el tipo de la sutnsU. 
Ü." E l pn-cii» en que fuesen rema

tadas las lincas ipie se adjudicarán al 

1." Se consideian como bienes de 
Corporaciones civiles délos Propios IVs-
nefict'ucia é loslruccion pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cujas del 
lisiado, los dem.i* bienes que ii.ijíi di-
ferenles detmminaciones correspondan á 
las provincias y a los puchlns. 

S." Sun bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Imlrm'cioti 
pública superior, cuyos productos ingre
sen eu las Ci.jrts del I'Mado y lus del 
socuusUo del ex-infíiníe O. Carlos. 

3.n A los pueblos duiide radleati las 
fincas arriba espresadas se ha remitido 
el oportuno anuncio paro la mayor 
publicidad. 

León Diciembre 12 de 1858. — E l 
Comisionado paia la venta de lüeiiea 
Nacionales, Uicuido Mora Varona. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


